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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada, capital de Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha n 
provincia des Jo que se publican oñcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo g

pueblos de la misma provincia, ^Lr») de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Tu-dl orden de G de .Abril de 1839.)
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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Eotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor- 
únte salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

(Gaceta del 21)

PRESIDENCIA 
d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia entre la Audiencia de lo crí- 
^inal de Palencia y el Gobernador de 
‘misma provincia, do los que re

sulta:
Que 1). Federico Villanucva, Alcal- 
suspenso del Ayuntamiento de lie

nta de Pisuerga, denunció ante la 
•^'liencia de lo criminal de Palencia 
'■'hecho de que requeridos en 7 de 
^ayo de 1884 los individuos que for- 
iaahan el Ayuntamiento que había 
Emplazado al suspenso, y que tomó 
Pesien en 11 de Marzo para que ce- 
íar<ni en 8u3 cargos por haber espira- 
|.°6I p'azo de LÍ suspensión guberna-

Ayuntamiento propietario, no 
^,IJian cesado en dichos cargos:

hhe practicadas las di’igencias ne- 
^írias para averiguar los hechos de- 
^ciados, el Fiscal presentó querella 

los Concejales interinos de He-
<rA de Pisuerga, y admitida por el 
Lhiiual, re declaró procesados á los 
? \viduos que componían dicho Ayun- 

decretándose la suspensión
Y°s mismos en sus cargos:

.¡ Lid terminado el sumario, y man- 
0 abrir el juicio oral, el Goberna- 
L la provincia de Palencia diri- 

¡f, CotnunicaGÍon á la Audiencia de lo 
■^lDaI de la misma población, en la 

considerando que según el art. 10 

de la ley de Enjuiciamiento criminal 
corresponde á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas cri
minales, con excepción de las reser
vadas á las Autoridades administrati
vas ó de policía; que los Ayuntamien
tos secncuentran bajo la dirección ad
ministrativa de los Gobernadores que 
pueden amonestarlos por las faltas que 
cometan en el ejercicio de sus funcio
nes; que las faltas obediencia ó respe
to á la Autoridad del Gobernador 
deben ser reprimidas por éste, con 
arreglo al art. 22 de la ley Provincial; 
que corresponde á los Gobernadores 
provocar competencia a los Tribuna
les y Juzgados cuando invaden las 
atribuciones de la Administración, y 
que pueden los Gobernadores promo
ver competencia en los juicios crimi
nales cuando el castigo del delito ó 
falta se halle reservado por la ley a los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando éstos por disposición de la ley 
tengan que resolver alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
hayan de pronunciar los Tribunales, 
requirió de inhibición á la indicada 
Audiencia, citando, además de las dis
posiciones de que se deja hecho méri
to, los artículos 179 y siguientes y 203 
de la ley Municipal, el 27 de la Pro- i 
vincial, y 54 al 73 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, la Sala dictó auto de
clarando no haber lugar á la inhibi
ción pretendida por el Gobernador por 
considerar que el hecho denunciado 
presentaba caractéres de delito, y que 
no se alegaba ninguna de las dos ex
cepciones en virtud de las cuales pue
den los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provmcial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que prohí
be á los Gobernadores suscitar con

tienda de competencia en los juicios 
criminales ¡i no ser que el castigo del 
delito ó falta esté reservado por la ley 
á los funcionarios do la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tiibimales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que la presente contiepda se 

ha promovido en una causa criminal 
incoada contra los Concejales interinos 
del Ayuntamiento de Herrera de Pi
suerga, por no haber cesado en sus 
cargos después de requeridos, á pesar 
de haber trascurrido el término que 
la ley fija como máximo de la suspen
sión gubernativa.

2 .° Que ni el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal ni los 179 y 
siguientes y 203 de la Municipal, ni 
el 22 de la Provincial, citados por el 
Gobernador, reservan el castigo del 
hecho de que se trata á las Autorida
des administrativas, ni existe cuestión 
previa que deba resolverse por la Au 
toridad administrativa y de la cual 
dependa el fallo de los Tribunales:

3 .° Que no se está, por consiguien
te, en ninguno de los dos casos en que 
por escepcion pueden los Gobernado
res suscitar contienda de competencia 
en los- juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Jumo mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Re a l  o r d e n .

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por Don Matías Llorens y 
otros, ve ciaos de Barcelona, en soli

citud do que se ordeñe á las oficinas 
económicas de aquella capital la pronta 
resolución de varias instancias sobre 
trasmisión de censos que tienen pre
sentadas:

Resultando que, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 9.° de la ley 
de 11 de Julio de 1878, se produjeron 
en la Administración económica de 
dicha provincia varias instancias so
licitando la trasmisión del derecho 
censual; y ocurriéndose á aquella ofi
cina la duda de si debería reconocerse 
preferencia a las peticiones de reden
ción sobre las de trasmisión, elevó al 
efecto la oportuna consulta antes de 
resolver en las presentadas por uno y 
otro concepto, sin que dicha consulta 
se resolviera, ni tampoco la demanda 
de prórroga de plazo para presentar 
las certificaciones dol Registro de la 
propiedad que en los expedientes de 
trasmisión se habían presentado.

Resultando que esa Dirección ge
neral en 31 de Enero de 1879 dictó 
varias reglas para prevenir las dudas 
que ocurrieran en la tramitación de los 
expedientes de trasmisión de censos, 
y entre ellas una que determina los 
particulares que deben comprender 
los certificados de los Registradores 
de la propiedad, sobre cuyo precepto 
se hicieron algunas reclamaciones, so
licitando la revocación de la orden 
por que no se hallaba conforme con la 
ley, para cuyo cumplimiento se dic
taron dichas reglas pidiendo también 
que se activase la publicación del re
glamento para la ejecución de la ley, 
según previene el art. 16 de la misma:

Resultando que en las solicitudes 
de trasmisión pidiendo la trasferencia 
del dominio de los derechos del Esta
do, ofreciendo satisfacer su capitaliza
ción al contado, la Delegación de Ha
cienda de la provincia dictó providen
cia por la que se declaró otorgar liber
tad amplia y completa á los dueños de 
fincas gravadas para redimir laa 
cargas que sobre las mismas pesen, 
como si no existiera obstáculo legal 
para ello dando por caducadas todas 
las solicitudes de trasmisión que s q
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hubieren presentado hasta la fecha y 1 
fueron admitidas por la Administra- ; 
cion, declarando también ineficaces । 
las producidas sobre la misma trasfe- 
rencia, aunque fueran acompañadas 
de los certificados del Registro de la 
propiedad, justificativos de la existen
cia de la carga, si dichos certificados 
no llenaran los requisitos prevenidos 
por las circulares de ese Centro direc
tivo de 31 de Enero de 1879 y 1'2 de 
Mayo del mismo año:

Resultando que recurrida la provi
dencia citada se acordó suspender los 
efectos del expediente y unir todos 
los datos, informando esa Dirección 
general lo que estimó proce lente y se
ñalando reglas parala forma de docu
mentar las instancias y subsanar los 
defectos que pudieran tener las certifi
caciones del Registro, marcando por úl
timo los trámites á que debia sujetarse 
la Delegación dellaciendapararesolver 
dichos expedientes; y la Dirección ge
neral de lo Contencioso opinó que se 
dejara sin efecto la suspensión acor
dada de la tramitación de expedientes 
do censos desamortizados, asi como la 
providencia del Delegado de Hacienda 
de la provincia de ‘24 de Agosto do 1882 
señalando también, por último, la for
ma á que debia someterse las recla
maciones formuladas en virtud de la 
ley de 11 de Julio de 1878:

Considerando que la cuestión que 
en el expediente se debato puedo di- i 
vidirse en dos partes, una general y 
otra particular y concreta á las recla
maciones de Barcelona; y que resuelta 
la primera, lo quedará igualmente en 
el fondo la segunda, por mas que de
ban tratarse separadamente:

Considerando que los censos, como 
todos los gravámenes y cargas que 
afectaban á la riqueza que poseyeron 
las manos muertas, quedaron sujetas 
á la desamortización y entraron á for
mar parte de las enajenables por el 
Estado; y que todas las leyes que so 
han publicado reconociendo derecho 
á leudimir los censos, fijando plazos 
para ello y dictando reglas para ena- 
genarlos, se han inspirado siempre en 
el pensamiento desamortízador, que 
tiene por principal objeto dejar libre la 
propiedad:

Consideranbo que, á pesar do las 
varias disposiciones encaminadas á 
este fin, la desamortización no ha mar
chado con la rapidez necesaria á los 
intereses del Estado en el punto de 
que se trata, ya por incuria de los cen
satarios, ya por falta de datos para 
conocer la existencia de los censos, ó 
ya por otros motivos que no son del 
caso.

Considerando que á remediar este 
mal, y á que las prescripciones desa- 
mortizadoras tuvieran su debido cum
plimiento, so dirigió la ley de 11 de 
Julio de 1878 precitada, inspirada en 
los mismos principios que todas las 
anteriora0, fijando reglas concretas 
para las trasmisiones de los derechos 
del Estado, plazos para pagar las re
denciones y demás requisitos nece
sarios para que el pensamiento desa- 
mortizador se lleve á cabo y el Esta
do lo realice de un modo completo y 
definitivo; á cuyo fin, y para que el 
interés particular coadyuve al éxito 
que la ley persigue, le estimulaba ála 
declaración, reconociéndole ventajas 
de importancia como la consignada 
en el art. 2.", que dispone que los que 
soliciten ó reproduzcan instancias no

resueltas tí la publicación de la misma 
y paguen al contado dentro de un año, 
quedarán libres do toda responsabili
dad por las pensiones adeudadas y que 
debiera percibir el Estado, como asi
mismo que los que en igual término 
rediman á plazos, únicamente paga
rán los réditos de la anualidad pen
diente; y las concedidas por el art. 3.° 
que previene que pasado un año do la 
publicación de la ley, so exijan tres ó 
seis años de pensión, según rediman 
al contado ó á plazos, á ménos de jus
tificar ser menoi el número de pensio
nes adeudadas:

Considerando que igualmente con
cede Ja ley ventajas á las trasmisio
nes con el mismo objeto do excitar el 
interés privado, y á más de esto, lija 
reglas y condiciones para una y otra 
cosa, tan precisas y tan claras, que 
basta cumplirlas á la letra, sin que 
necesiten interpetracion de ninguna 
clase: .

Considerando que como la referida 
ley es la última palabra en la materia, y 
á su amparo han empezado á solicitar 
ya redenciones, ya trasmisiones, mu
chos particulares, paiece natural que 
toda disposición, sea del carácter que 
quiera, siempre que no revista el le
gislativo, no pueda ni deba variar en 
manera alguna el espíritu y la letra de 
la misma:

Considerando en su consecuencia
que para todos cuantos expedientes 
se promuevan solocitando redenciones 
ó trasmisiones de censos, debe tenerse 
presente únicamente la ley de 11 de 
Julio de 1878, y no las circulares que 
esa Dirección general haya podido 
dictar, porque no es posible admitir 
ningún principio contradictorio á lo 
que la ley establece, y por lo tanto 
sólo se deben exigir los documentos y 
certificaciones que la ley prescribe sin 
aumentar las dificultades do la docu
mentación, ya que la citada ley por el 
pensamiento que la informa, tiende á 
facilitar la desamortización, ya que 
ésta se realice breve y completamente.

Considerando que-si bien el art. 16 
de la referida ley dispone que se re
dacte una instrucción para el cum
plimiento de la misma, lo que toda
vía no se ha realizado, y pudiera ser 
un obstáculo para que la disposición 
legislativa se cumpla, publicado el re
glamento provisional de procedimien
to para las reclamaciones económico- 
administrativas de 21 del actual, di
cha instrucción es ya innecesaria por
que el procedimiento en la sustancia- 
cion de las reclamaciones á que dé 
lugar la citada ley; debe sujetarse á 
lo dispuesto en dicho reglamento, 
que de carácter general abraza todos 
los extremes que puedan compren
der los expedientes de esta clase:

Considerando, respecto al caso con
creto de las reclamaciones de los ve
cinos de Barcelona, que las considera
ciones generales ya expuestas son per
fectamente aplicables á este caso, y 
por lo tanto el cumplimiento estricto 
de la ley de 11 de Julio de 1878 debe 
servir de única norma en las citadas 
reclamaciones y tanto en la documen
tación que se exija como en los plazos 
y la tramitación sólo la ley debe ob
servarse sin tener en cuenta las circu
lares que se hayan podido dictar y que 
alteren en poco ó en mucho el espíritu 
de la ley, tramitando todos los expe
dientes con arreglo al réglamelo de 24 
del corriente, ya citado, puesto que la

instrucción no se ha publicado todavía, 
y ya después de regir el referido re
glamento es innecesaria:

Considerando que sí las redenciones 
por su carácter especial de liberar la 
propiedad de toda carga y de cum
plir, por tanto, mejor el pensamiento 
desamortízador deben tener alguna 
preferencia sobre las trasmisiones, 
como la justicia y la equidad aconse
jan que no sea absoluta y completa, 
conviene sejetarla á determinadas re
glas, que puedan ser: dar preferencia 
á toda petición redención de censos, 
cuya fecha sea anterior á las de tras
misión, é igualmente tener como 
preferente toda solicitud de trasmi
sión de fecha anterior á las de reden
ción, dejando en suspenso éstas has
ta ser aquéllas resueltas, ,

S. M. el Rey (Q. I). G.), oído el pa
recer de esa Dirección general y de la 
de lo Contencioso del Estado, y de 
conformidad con el dictamen do las 
Secciones de Hacienda y Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido disponer:

Primero. Que para resolver todas

pendientes de mi autoridad á quienes 
había encargado la busca y captura 
del individuo de referencia.

Palma 27 Agosto 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 213
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
No habiendo tenido efecto por fal

ta de licitadores el remate de la linca 
Son Brotat propia del Hospital pro. 
vincial en la subasta verificada el día 
18 del corriente en virtud de la au
torización concedida por Real orden 
de 3 de Setiembre de 1884, la Comi
sión provincial ha acordado publicar 
nueva subasta de dicha finca con su- 
gecion á las condiciones que á con
tinuación se insertan, rebajando el 
tipo á la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas en que ha sido fijado su 
valor por el tercer justiprecio que se 
ha verificado.

En su consecuencia se saca á pú
blica subasta el predio Son Brolal si
tuado en el término municipal de 
Palma que mide en conjunto una es- 
tension de trece hectáreas sesenta y 
dos áreas y sesenta y cuatro centiá- 
icas, equivalentes ó diez y nueve 
cuarteradassetenta y tres destres de 
la antigua medida del pais; y linda 
por el Norte con el predio Son Fiolde 
D. Ignacio Forteza, ) con Son Palón 
propio de D. Juan Palou de Coma- 
sema; por el Este con el torrente de
nominado del Puente de Inca; por 
Sur con el camino vecinal conocido 
con el nombre de Viejo de Sineu; y 
por el Oeste con camino rural. ,

La cnagenacion se verificara con 
los pactos y condiciones siguientes:

1 .a Se verificará la subasta con 
arreglo á las disposiciones del Red 
Decreto de 4 de Enero de 1883, por 
medio de pujas á la llana, y no sr 
admitirá postura inferior á la suma 
de 35.000 pesetas cu que ha sido la
sada la es presa da finca.

2 .a Todo licitador para interesarse 
en la subasta deberá depositar en a 
Caja de este Cuerpo provincial el 1 
.por 100 del precio de tasación, úe- 
biendó presentar en el acto de la puf 
el talón que le expedirá el Deposita* 
rio de fondos provinciales; esta can
tidad lesera devueltainmedialaiW 
te después del remate si no 
sido adjudicado á su favor, q11^’,^ 
do en caso de obtenerlo en pag0 1 
cuenta del precio del mismo. .

3 .a El precio del remate depe 
satisfacerse al contado,y en meta 
en el acto del otorgamiento de ja : 
critura de traspaso, que deberá 
ficarse dentro de tercer dia Lle 
requerido el comprador pQ>a " 
efecto. jp to*

4 .a La finca se vende hbre^ ^ 
do gravamen censuario para 
prador, quedando de eviccion 
putacion provincial para el ca^ 
que fuera reclamado un cel^'ífa- 
quince libras con que aparece ^^, 
vada cuyo capital no será 
precio, toda vez que las 
vencidas desde que la posee o, |.v 
pital no han sido satisfechas m ‘ 
madas, debiendo presumirse 
sido redimido aun que no na D 
encontrarse documento algun 
lo acredite. , .yéc-

5 .a Serán de cargo del comt ■ ^re. 
los gastos de subasta y remate^ 
chos de la escritura de (raspa- >

las reclamaciones á que dé lugar la 
ley de 11 de Julio de 1878 debe te
nca se en cuenta únicamente lo que 
dieba ley dispone, y no las circulares 
que baya podido dictar esa Direcion 
general, tramitando todos los expe
dientes que so hallen pendientes, y 
los que en lo sucesivo se incoen, 
con arreglo á las prescripciones de 
reglamento do 24 del actual para e 
procedimiento económico-administra
tivo.

Segundo. Que por tanto, todos los 
expedientes que se hallen en suspen
so deben seguir tramitándose con arre
glo á lo dicho anteriormente.

Tercero. Que en las reclamaciones 
pendientes do Barcelona y en las de
más que ocurran en lo sucesivo deben 
obseivarse, además del criterio gene
ral ya expuesto, las reglas siguientes: 
dar preferencia á toda solicitud de re
dención de censos, cuya fecha sea an- 
rior á la de trasmisión y tener como 
preferente las de trasmisión de fecha 
anterior á las de redención, quedando 
éstas en suspenso hasta ser aquellas 
resueltas.

Y cuarto. Que ésta resolución se 
aplique como medida general á todos 
los asuntos de esta naturaleza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Ju
nio de 1885.

COS GAYON.
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.

Núm. 352 
6o6m Civil ie la Provincia 

DE LAS BALEARES
Sección 3.a—Orden público.—El se

ñor Juez de 1.* instancia del partido 
de Manacor con fecha 18 del actual 
me participa haber sido capturado y 
puesto á sti disposición el procesado 
Esteban Perera y Fons (a) Parragó 
presunto autor de la muerte violenta 
de Sebastian Bauzá y Brunet, per
petrada en la aldea de San Lorenzo 
en la madrugada del 10 del actual.

Lo que se publica en el periódico 
oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y de Orden público y demás de
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Número 3o4-

AYUNTAMIENTO OE PALMA.
^•x TADO ESP RL' S1 V(J ele los gastos causados durante la última sena na en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

EF-CTUA LA 03RA

Heparaciony del empedra
do y terrisco délas calles 
déla Marina, Lonja pla
za de Atarazanas. . ■ 
i¡.íl  aracion de las acequias 
v madronas del muelle, 
plaza de Cort y otras. . 

Fuentes y cañerías de las 
calles de Sto. Domingo y 
Huerto de Moranta . . 

R paracion del depósito de 
Carnes ........................ .

Caminos vecinales.-Cami
no de Honda, de Buñola 
y el de Sineu . . . .

NUMERO DE JORNALES- MATERIALES EMPLEADOS.
i Lozas Iras- 1 Tras-

Importe. Importe. Ar.m de Importe. CAL. Importe. De- Importe SiLeria Impor- porte Impor Triturar Impor- Yeso. Impor- porte Imp9r-
Mar. men- arenia- te. de es- te. piedra. te. te. de te.

Oü- — Peo- | — — — —• to. — ca. — combre — --- — — — piedra.
cía- nes. --- --- --- . __ __
lo-, los tas, Pesetas. Mis. Cb*. Pesetas. Khnos. Kmnx. p setas. ’Ms.Cb. Pías. Mu Cb Ptas. ?Js.Cb. Ptas. Htros. Ptas. Ms.Cs. Ptas.

14 35 00 47 127 (89

• 1 ।
1 1

ribo 29*70 12 50 18*75

9 21 G2 12 18 66 300 6 00 8 11
i

0*50 2*50

13 29 45 11 23 71 700 14 00

8 20 00 9 12 00 0 50 2 25 400 7 00 100 2 00

1

44*00 27*80

¡ O

NOTA.__Han facilitado materiales y efectuado trasportes los provehedores siguientes: Cal Luciano Alorda, cemento Miguel Far, lozas sillería 
Bdtazar Cifre, Yeso, Matías Llladó, y trasportes Francisco Riera.—Palma 6 Julio de 1885.—El Alcalde, Pascual Ribot.

puesto de derechos reales y trasmi
sión de bienes, y demás inherentes 
al mismo traspaso, como igualmen- 
t-da presentación en la Secretaria de 
'S'e Cuerpo provincial de una pri
mera copia de la escritura para unir- 
hal expediente de su referencia.

Con estas condiciones se saca á 
pública subasta la referida linca Son 
Brolat, y queda señalado para dicho 
acto el dia 7 de Setiembre próximo 
á las doce de la mañana ante la Co- 
mision provincial en el salón de ac
tos públicos del edificio que ocupa, 
quedando mientras tanto de mani- 
ficsto en la Secretaría de la misma 
I* planos y títulos de propiedad de 
Afinca, para que puedan proceder 
•isu examen las personas que deseen 
''uñar parte en la licitación.

Palma 20 de Agosto de 1885.—El 
’ice^Preisdente, Gullermo Mora- 
-ues.—P, A. de la C. P., Silvano 
•'mi, Srio.

r Núm. 355
b. José Mora Jues de primera Ins- 

lf-iricia del distrito de la Catedral 
la Ciudad de Palma de Ma-

Worca.
_ En virtud del presente edicto sa 

á pública subasta por término de 
Oeho días el arrendamiento por térmi- 
/de seis años de las lincas siguien- 
,-s que posee en usufructo Gerónimo 

y Enseñat de la villa de An- 
■'Uútx: Una casa sita en dicha villa 
■‘'‘Ulero quince calle Mayor ó de la 
Juertad y primero accesorio en la de 

uion, que linda por Norte con la 
pesada calle Mayor, por Sur y 

este con la referida calle de la Union 
‘Por Este con casa de herederos de 
’^üie Pujol, justipreciada en renta 
?‘n;ll en treinta y una pesetas cincuen- 
1 óptimos; Una pieza de tierra sem-

y arbolado nombrada Son Se- । _ __________  __ , i
(le extensión aproximadamente de ral, sita en la villa de Sineu, calle

^Crita áreas, que linda por Norte con 
Juana María Parets, por Sur 

q ■ de Bartolomé Calafell, y Don 
Moner, por Este con la de 

de Jaime Moragues y por 
con la de Don Gabriel Moner,

justipreciada en renta anual en se
senta pesetas. Otra pieza de tierra lla
mada Son Pujol con olivar, de esten- 
sion de setenta áreas poco más ó me
nos que linda por Norte con tierra de 
herederos de Vicente Pujol, por Sur 
con la de María Porcell y la de Jaime 
Calafell, y por Este con la de Marga
rita Enseñat y por Oeste con la de 
Juan y Vicente Pujol, justipreciada en 
renta anual en doce pesetas: Y dicha 
subasta y remale tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a El remate se verificará el dia 
veinte y ocho de este mes á las once 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

2/ Todo postor deberá depositar 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad en que esté justiprecia
da en renta anual la finca sobre que 
haga postura.

3 .a El arrendamiento tendrá lugar 
con pago de anualidades adelantadas 
de la cantidad del remate y en el acto 
mismo de este se satisfará la primera 
anualidad sin la cual no tendrá efecto 
dicho remate. .

4 .a La falta de pago de cualquiera 
de las anualidades será motivo bas
tante para el deshaucio y lanzamiento.

5 / El rematante no entrará en 
posesión de las fincas hasta el veinte 
de Octubre próximo.

6 .* Serán de cargo del rematante 
los gastos de la subasta y remate y las 
de escritura si la exigiese el rematante.

Palma catorce Agosto de 1885.-— 
José Mora.—Ante mí, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 356
Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia de catorce del que ri
ge, se saca á pública subasta por tér
mino de treinta di as una casa y cor

mayor número veinte y ocho, que 
mide siete metros, tres centímetros 
ochocientos milésimos de ancho, por 
tres metros nueve centimetros ocho
cientos milésimos de largó, lindante 
por la derecha entrando con casa y 

corral de los sucesores de 1). Anto
nio Serra, por la izquierda con casa 
y corral de Juana Ana Roig y Jordá, 
y por el fondo con corral de los men
cionados herederos de D. Antonio 
Sorra, justipreciada en mil pesetas.

Dicho inmueble se vende á ins
tancia del menor Martin Roig y Roig, 
asistido de su curador, para con su 
producto atender á su subsistencia, 
quedando señalado para su remate 
el primero de Octubre próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Lo (fue se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran lomar parle en la subasta, ad
virtiéndose de que no se admitirá 
postura que no cubra dicho justipre- 

y se haya depositado en la mesa 
del Juzgado la décima parte del mis
mo, que será devuelta á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate 
escepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservar¿í en depósi
to en garantía del cumplimiento de su 
obligación, siendo do su caigo satisfa
cer los gastos de subasta remate y de
más que se ocasionan por el traspaso.

Palma diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— José 
Mora.—Ante mí, Sebastian Gaza.

Núm. 357

D. Francisco Bello y Buy le, 3ues 
de primera instancia del Distr to 
de la Lonja de esta Ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se pone á pú

blica subasta por término de ocho días 
varios muebles cuya descripción y 
justiprecio obran en los autos ejecu
tivos que Damian Vidal y Roig como 
marido de Catalina Cerdá sigue con
tra Pedro Baile para cuyo remate que
da señalado el dia tres do Setiembre 
próximo á las once de su mañana en 
la Sala donde celebra Audiencia este 
Juzgado.

También se pone á pública subasta 
una porción de tierra sita en el pue
blo de Lloseta y punto denominado 
Son Suau de cabida de unos catorce

destres, que linda al Norte por la ca
lle del Heredero, al Este con otra de 
Margarita Baile, al Sur y Oeste con 
tierra de Salvador Baile y Real, justi- 
pteciada en sietecientas cincuenta pe
setas, para cuyo remate queda señala
do el dia diez y nueve del referido mes 
de Setiembre en el mismo local de 
este Juzgado á las once de su mañana 
con sujeción á las condiciones que se 
expresarán. La descrita finca y los 
muebles antes expresados son propie
dad do Pedro Baile y Real.

1 .a Que los licitadores que quie
ran tomar parte en la subasta deberán 
consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca que se subasta.

2 .a Que la certificación del Regis
trador de la propiedad referente á los 
títulos estará de manifiesto en la es
cribanía del actuario para que pueda 
examinarla, sin que puedan exigir 
otros documentos.

3/ Que el censo ó censos á que 
esté afecta la espresada finca serán 
baja del precio del remate al tipo del 
seis por ciento si se prestan á particu
lares y al de redención si al Estado.

4 .a Que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta y remate 
asi de los muebles que se tratan de 
subastar, el alodio de la finca que se 
subasta si lo hubiere el pago de cen
so ó censos á que estuviere afecta 
la expresada finca, otorgamiento de la 
escritura de traspaso, hipotecas y de
mas consiguientes al traspaso.

Palma diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.—Ante mí, Guillermo Vi
dal.

Num 358
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho dias los muebles que se di
rán propios de D. Francisco Mora
gues y Ramis y embargados en los 
autos sobre concurso de acreedores 
del mismo, para dar á su producto 
la aplicación legal que proceda.

M.C.D. 2022



AEn la casa de la calle de San Se
bastian número nueve de esta ciudad 
se hallan los siguientes.

EN LA PIEZA DE ENTRADA.
Pías. Cts.

Doce sillas de nogal con 
asiento y respaldo de pa
quete verde justiprecia
das en. . 240‘00

Una arquilla de nogal con . 
incrustación de marlil 
en. . 250‘00

Cinco cuadros, tres con mar
co al oleo y dos cromos 
en. ' . 100^0

Un joyero de marmol y un 
saleco de ídem en. . 10‘00

Varias piezas de marisco 
en. . 15‘00

Dos cómodas de cahoba con 
dos cajones grandes y dos 
pequeños en. . 100^)0

EN LA SEGUNDA PIEZA.
Un sofá, dos butacas y seis 

sillones de tercio pelo ver
de valuados en. . 325‘00

Una cómoda rinconera cha-.
rolada de negro con una 
jardinera de losa y pié de 
marmol en. . 25‘00

Un aparato para gas con 
tres mecheros y tres pan
tallas cristal en. . 25f00

O ¡ros dos ídem con un me
chero cada uno y sus glo
bos de cristal mate en. . 6'00

Un busto de marmol en. . 2'00
Dos figuras de marmol re

presentando vacas con sus 
crias en. . 6'00

Dos morillos de hierro para 
chimenea en. . 1'00

Un fuelle, unas tenazas de 
hierro una pala de ídem 
y una escobilla todo para 
chimenea en.- . 5‘00

Un portier de terciopelo 
verde ordinario con su ar
mazón y argollas charola
das de negro en. . 20i00

Dos banquillos para pies 
asiento de regilla y muy 
deteriorados en. " \ 00'50

EN OTRA HABITACION.
«Seissillas de chicarandana 

con asiento de damasco 
encarnado en. . 90‘00

Un sillón de caoba con 
asiento de terciopelo en
carnado en. . 7'00

Un comodín y un velador 
de chicarandana en. . 25'00

Una cama de lo mismo con 
un colchón de muelles y 
uno de lana en. . 500'00

Un cuadro marco dorado 
y copado de tres palmos 
por dos y medio lámina 
como representando una 
monja en. . 6'00

Una alfombra de yute que 
cubre toda la habitación 
espresadaen. . 15'00

Una escupidera de coaba 
con muelle en. . 5'00

EN EL SALON PRINCIPAL.
Nueve sillas, dos sillones y 

un sofá de chicarandana 
con asiento de damasco 
amarillo y encarnado, 
evaluados en. . 800'00

Dos espejos ovalados con 
marco dorado de tamaño 
grande en. . 200'00

Dos mesas de chicarandana 
con piedra marmol en. . 150'00

Un aparato degas con cinco

mecheros y tubos corres
pondientes en. . 50'00

Una alfombra nueva en. . 40'00
Un marco de caoba charo

lado de negro para balcón 
con sus colgaduras y pa
bellón de ropas igual a la 
sillería descrita en sus 
abrasadoras ó cordones y 
balasde pasamanería en. 100'00 

Dos columnas rinconeras
con relieve dorados y ne
gros con dos estatuas de 
barro bronceadas, una re
presentando D. Quijote y 
el otro Meíistófeies en. \ 100'00

Una garduña ge neta embal
samada en. . 2'50

Una mata coral en. . 1'00
Dos idrias de marmol en. . 6'00

EN OTRA HABiTAOlON
Siete sillas do caoba con 

asiento de regilla en. . 56'00
Un coníidenle forrado de ter

ciopelo color de plomo 
en. . 60'00

Cuatro rinconeras de made
ra dos blancas y dos ne
gras y cuatro floreros de 
marmol blanco en. . 80'00

Una mesa redonda de cao
ba con piedra marmol co
lor de chocolate. . 50'00

Una lámpara en. . 10'00
Una fuente encima de la 

mesa en. . 25'00
EN EL PASADIZO

Una silla de caoba con 
asiento de regilla valora
da en. . 6'00

EN OTRO CUARTO
Una percha colgador de ro

pa, de pino siete clavi
jas en. . 5'00

Otra idem con tres de hier
ro en. . 1'75

Una escoba de esparto. . 0'25
Dos aparatos para .gas dora

dos con sus globos de 
cristal en. . 7'00

Una lámpara de cristal para 
gas con tres mecheros y 
sus correspondientes bo
las de cristal en. . 20'00

EN OTRA HABITACION INTERIOR.
Un sillón y dos sillas de 

faite en. . 12'00
Un armario de caoba con 

cinco cajones y piedra 
marmol ¡Díaneo en. . 25'00

EN OTRA HABITACION.
Un reloj de caja en. . 35'00
Un mapa grande de Espa

ña en. . 16'00
Dos cromos paisage tamaño 

pequeño en. . 4'00
Dos id. id. en. . 4'00
Una mesita de caoba en. . 8'00
Un sillón de id. con asiento 

de regilla en. . 10'00
EN OTRA HABITACION CON BALCON EN LA

CALLE DE PALACIO.
Nueve cuadros con marco 

dorado con cromos de di
ferentes ciudadesdel Rei
no de Italia en quince pe
setas cada uno en . 135'00

Diez sillas de caoba con el 
asiento de cretona en 

veinte pesetas cada una.. 200'00
Una cómoda de caoba con 

dos cajones grandes y dos 
pequeños en. . 50'00

Dos otomanas de unos diez 
y seis palmos longitud, 
forradas de la misma cre
tona en. . 100'00

Una fuente grande y dos pe

queñas de marmol blan
co encima de la comoda 
en. . 35'00

EN EL COMEDOR.
Una mesa grande redonda 

de nogal en. . 60'00
Ocho sillas de nogal con 

asiento de regilla en. . 48'00
Una mesa pequeña de idem 

en. . 15'00
Dos fruteros de marmol 

gris en. . 30'00
EN LA COCINA.

Una mesa de pino con su 
cajón en. . 2'50

Otra idem con tarima en. 2'50
Un brasero de latón muy

usado en. . 3'00
Dos sillas de madera blanca 

con asiento de enea en. 0'75
EN EL PISO SUPERIOR Y PORCHES.

Dos estufas de hierro fun
dido con sus tuberías en. 45'00

Dos mesitas de pino con sus 
cajones en. . 5'00

Dos aparatos de gas usa
dos en. . 4'00

Una pantalla de porcelana 
idem. . 1'00

Un ramillete frutero de va
rias piezas de marmol con 
el pié roto en. . b'Oo

ES LOS ENTRESUELOS.
Una mesa escritorio de cao

ba de siete palmos por 
cinco con los cajones bajo 
de sus pupitres en. . 35'00

Un sillón de caoba giratorio 
con asiento y respaldo de 
regilla en. " . 20'00

Una caja de hierro vacía 
para custodiar dinero en. 60'00

Una estufa de hierro fundi
do en. . 35'00

Siete cuadritos varilla do
rada con vistas en. ‘ . 7'00

Una exposición universal 
de 1878 en. . 3‘50

Tres globos cristal en. . 1'50
Dos pantallas de id. id. en. 1'00
Una cama de las llamadas 

de monja con relieves
dorados de palo santo con
un colchón de clin y ger-
gondeidemen. . 45'00

Una mesa exagona de caoba 
y velador charolado de 
negro en. . 15^0

Dos aparatos para gas con
sus pantallas de Cristal en 3'00 

Un armario rinconera en
dos cuerpos chapeado de
nogal en. , . 35^00

Una prensa copiadordecar
tas de hierro sobre un ta
burete de pino en. . 5'00

Un barómetro } termome-
froen. * . 6'00

Un quinqué para gas con
su pantalla de porcelana
y tubo de goma en. . 4'00

Una banquillo de pino para
los pies bajo la mesa es
critorio en. . 1'00

Un lavadero porcelana en. 5'00
Un aparato de gas dorado

con un mechero y panta
lla cristal. . 1'50

EN LA DESPENSA.
Una bomba de lata de ocho

palmes de alto en. . 75'00
Doce boles de vidrio en . l‘5o

EN LA COCHERA
Una escalera doble con ocho

pasos en. . 6'00
Un caballete de pino para 

limpieza de guarniciones 
de caballería en. 2'00

EN , LA CASA DEL PONT d ' INCA. J 
Un sofá de caoba con asien

to y respaldo de almoha
dón forrado de percal flo
reado en. , 2.5‘iy

Seis sillas pintadas de ver- 
_ de con asiento de enea. . 3-->

Un cuadro con varilla de 
caoba de dos palmos v 
medio por uno y medio 
que representa la alegría 
de la caza en. ' . giui

Cuatro otomanas rincone
ras asiento y respaldo de 
almahadon forrado de per
cal floreado en. . 40‘q

Cuatro cuadros varilla bar
nizado y filete dorado de 
cuatro palmos por tres y 
medio con cromos en. . 12-q o

Una mesa locador de caoba 
con piedra marmol y un 
espejo en su remate en. . IQ-QO

Una silla pequeña pintada 
color amarillo con asien
to de enea en. . 0‘5ii

Cuatro sillas de nogal con 
asiento de enea bastante 
usados en. , soo

Un catre ligera de madera 
blanca, con un gergon 
una almohada con su fun
da y un cobertor de per
cal en. . 5^0

Cinco sillas piuladas de ver
de asiento de enea en. . 2'50

Un catre ligera de madera 
blanca con un gergon 
una almohada con su fun
da y un cobertor de per
cal en. . 5'00

Una mesa de caoba do cin-
co palmos y medio por 
tres con piedra marmol 
en. .

Dos sillas de nogal con 
asiento de enea en. .

Una calderita usada para 
colar en. .

1.5-00

4'00

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1.* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles de 
su justiprecio. .

2.8 Los gastos de subasta y i’e' 
inate serán de cargo de ios compra
dores.

3.8 El adquirenle deberá consig
nar el precio del remate cu 
del Juzgado luego de aprobado este-

4.8 Los muebles y efectos que^ 
sacan á pública subasta permanecc' 
rán de manifiesto durante losocbo 
dias en las casas indicadas para que 
los que quieran tomar parte en la 
licitación puedan examinarlos ye 
remate se verificará en este Juz
gado.

Acuda pues el que quiera toii^ 
parte en la repetida subasta en jo 
estrados de este Juzgado el dia sie 
de Setiembre próximo á las once 
su mañana que será todo rematut^ 
al que ofreciese mojor postura sie11 
do legal con sugecion á las coW 
ciones anteriormente espresada?-^

Palma diez y nueve Agosto u, 
mil ochocientos ochenta y cinc0, 
Francisco Bello. —Por su manda •
Antonio Tomás.

PALMA. — Imp. de la Casa de
MiserifO1'111

M.C.D. 2022


